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En d sistema de reposición con franquicia lU'llJlCdaria d plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, se¡ún lo eslablecido en d apartado
3.6 de la Orden de la PresideDA:Íf del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mcn:ancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecbo las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o en~ sin
más limitación que d cump1ímiento deI.pIazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro dd
cual ba de realizarse la transformación O incorporación Yexpon.
ción de las mcn:ancfas, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de e:w::.~ón, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán in en las correspondientes
casillas, tanto de la declaIación o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de
tráfico de 1lClfecci0namiento activo y d sistema eJcsido, mencio
nando la disposición por la que .. le otorgó el mismo.

Novcno.-Las mcrcancias unpnrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En d sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derecbos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde d 13 de febrero de 198ó, basta la aludida fecba de
publicación en d «Boletín Oficial del Estad..., podrán acogerse
tambim a los beneficios correspondientes, siempre que se baya
becbo constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en d articulo anterior, comenzarán a contarse desde la fecba de
publicación de esta Orden en d «Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se resirá en IOdo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento, y que nO esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que lO deriva de las siguientes
disposiciones: . "

DccrcIo 149211975 (<<Boletín Oficial del Estad... número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Bo1cIín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bo1cIín Oficial del Estad... número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Bo1cIín Oficial del EstadOlt número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de SUS respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1986.-P. D., d Director sencral de

Comercio Exterior, Fernando Gómcz Avi1&-Casco.

Ilmo. Sr. Director scncral de Comercio Exterior.

32438 ORDEN de 1 de dú:iembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Binia, Sociedad Anónima». el
régimen de trdliro de perfeccionamienta activo para la
importación áe tejidOs áe poliéster 100 por 100. seda
100 por 100 Y lana 100 por lOO, Y la exportación de
corDatas.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en d expe
diente promovido por la Empresa <dlima, Sociedad Anónima».
solicitando modificación del régimen de tráfico de pcrfccciona
miento activo para la importación de tejidos de poliéster lOO por
lOO, seda 100 \?Of lOO Y lana 100 por lOO, y la exportación de
corbatas, autorizado por Orden de 5 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estad... del 21), prorrogada por Orden de 26
de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de 17 de enero
de 1986) Ymodificada por Orden de 11 de febrero de 1986
(<<Bolelln Oficial del Estad... de 30 de=~J¡,

Este Ministerio, de acuerdo a lo inf< y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primcro.-Modificar d régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Sinia, Sociedad Anónima», con domicilio en
TUSCI, 2(l.24, 08006-Ban:elona, y NlF A.08611980, d apartado

_do, en el sentido de ampliar en la mcn:ancia 4 de importación
los anchos, que serán de 100-140 centlmetros.

Asimismo se modifica dicho apartado _do en el sentido de
incluir entre las mercancías de importación la siguiente:

8. Tejido de acetato 100 por lOO, de 140 centlmetros de ancho
y 72 ¡ramos por metro cuadrado, posición estadistica 51.04.76.2.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.
incluido los efectos contables.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1986.-P. D., d Director ¡eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és-Casco.

Usoo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

32439 ORDEN de 1 de diciembre de 1986 por la I/ue se
autoriza a la firma «Tejidos Reina. Sociedad Anó
nima». el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo para úi importación de tejidos y la exportación
d't ropa de cama.

Usoo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «"tejidos Reina, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejidos y la exportación de ropa de
cama,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
míe,!\<! ~vo a la ~rma «Tejid~ Reina, Sociedad A,!ónima», COn
dolOlcilio en Ontenlente (Valcncia), calIc Fuensanta, 51n número. y
NlF A.46.151973.

Segundo.-Las mcn:ancías de importación serán:

l. Tejidos en pieza en crudo o blanqueado de 1,60-3,20 metros
de ancbo, de 120-135 lP"amos/metro cuadrado, posiciones estadísti
cas 56.07.30/45.

1.1 De composición 65 por 100 poliéster 35 por lOO algodón.
1.2 De composición SO por lOO poli"ter SO por 100 al.sodón.
1.3 De composición 65 por 100 poli"1er 35 por 100 librana.
2. Fibras discontinuas de poliéster para relleno de edredones

de 1,7-3,3 dtex de 38-60 milímetros de lon¡itud de corte brillante
o semimate, en crudo o teñido, posición estadistica 56.01.13.

Terccro.-Los productos de exportación serán:
I. Sábanas confeccionadas, P. E. 62.02.19.
11. Tejido en pieza estampado, PP. EE. 56.07.31/46.
ill. Edredones y colcbas edredón, P. E. 94.04.99.9.

Cuarto.-A loo efectos contables le establece:

Porcada 100 kilogramos de mcn:ancia de im.l'OflaCión real
mente contenida en los productos de exportaCión se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, se¡ún
d sistema a que se acoja d interesado, las siguientes cantidades:

En la exportación del producto I:
De la mcn:ancfa 1, 105.26 kilogramos de mcrcancfa de las

mismas características.
Se consideran subproductos d 5 por lOO adeudable por la P. E.

63.02.19.

En la exportación del producto II:
De la mcn:ancia 1, 102,04 kiI~~os de tejido de las mismas

caracterlsticas. '" - ...-
Se consideran subproductos el2 por lOO adeudable por la P. E.

63.02.19.

En la exportación del producto ill:
De las mcn:ancías 1 y 2, 106,38 kilogramos. "
Se consideran subproductos d 6 por 100 adeudables por la

posición estadlstica 63.02.19 si proviene de la mcn:ancia 1 y por la
posición estadlstica 56.03.13 si proviene de la mcn:ancia 2.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hojas de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distíngan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidis. respectivamente, con las mercanáas previa
mente_ importadas o que en su compensación se importen poste.
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaIación

.,.
•


